
Mió re oí es 3 ríe Julio de 1850. Núm. 79. 

L a i !ey<i y las d U p o s ¡ c i ó n o s ppnfralti del Gobierno 
ton o M í g a t o r í a s [ jara cat ia tuyital d r provincia d^stie 
que 3e putilican oricialiiit-ntc fii t l i i , y ilt'-sclc cuatro 
«lias de í f inc j jiara lo.* d n i i » * f»ii«*liJín *k" ta misma pro-
«ÍUCU. f ¿ e / 5 í/e Narir.ntbrc de i HÍJ J . ^ 

iRyf f l , ó n l e n p j y anuncios que JH m a i i í c n po-
h í / c a r en lúa fiuklmps o í i c i a l f s 3« Kan ti« rf init ir . i l 
í i f lV jio'ít in» r c i f i r c t i v A , por m y o c i m d m i t o 5f p n s a -
r a » á los i!i]itnri\s d » lim i n ( ' i i c i u t i a i l i > » j>)»rimi T O * . Se 
e s c - p l i i » d r p.iti» d i » p ' M : c . i ü i i i los ^Sfííoiv* C.- ipit . iH"^ 
( ¡ c H ' T . i f f . ' . ( { ¡ r t / e n m dr. Ki ttr, A b r i l y 3 de Jgnsin de 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P. = Núm. 396. 

Se recomienda la captura ic 3oi¿ Saez Espinosa , fugada del 
presidio de la carretera de Yigo. 

Las autoridades locales, destacamentos de la 
Guardia civil y empleados del ramo de protección 
y seguridad pública praciicaráo las oportunas dili
gencias para conseguir la captura dé José Saez Es
pinosa , cuya inedia filiación se inserta á cominua-
cion, fugado del presidio de la carretera de Vigo, y 
en caso de ser habido le remitirán á mi disposición 
coa la debida segundad. León 1.' de Julio de 1850. 
=Francisco del Busto. 

Media filiación. 

Es hijo de Mateo y de María, natural de Ansejo, 
partido de Calahorra, provincia de Logroño, avecin
dado en su pueblo, de estado soltero y oficio labra
dor. 

Estatura 5 pies, edad 31 años, pelo castaño, 
ojos id., nariz grande, barba poblada, cara redonda, 
color trigueño. 

Dirección de Suministros .=Núm. 29?. 

Precios que el Consejo provincial en unión con 
el Comisario de Guerra de esta ciudad ha fijado 
para ei abono á los de Jas especies de suministros 
militares que se bagan durante el actual mes de 
Junio. 

Ración de pan de veinte y cuatro onzas caste
llanas veinte y tres mrs. 

Fanega de cebada quince rs. veinte mrs. 
Arroba de paja dos reales. 
Arroba de aceite sesenta y seis reales. 

Arroba de leña un real cinco rors. 
Arroba de carbón dos reales veinte y seis mrs» 

L o que se publica para que los pueblos intere
sados arreglen á estos precios sus respectivas re-
Jdciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4 " de la Real orden de 2? de Setiembre 
de 1848. León 25 de Junio de 1850.=Francisco 
del Busto. 

Dirección de Gobierno, Irnprentas.=Núm. 298. 

Está dando á luz con bastante aceptación D. 
Celestino Mas y Abad , una obra titulada el Con
sultor de los alcaldes, que por abrazar todos los ru
mos de la administración y por la manera con que 
están tratadas sus diferentes materias hacen de es
ta obra un escelente libro para los alcaldes y ayun
tamientos. En tal concepto, y estando mandado de 
Real órden que se admita en cuentas el importe de 
su suscricioo , la recomiendo á dichas Corporacio
nes y autoridades porque puede serlas verdadera
mente útil. León sil de Junio de 1B50.—Francisco 
del Busto. 

Núm. 2gg. 

L a Dirección general de la Deuda del Estado 
me dice en 25 de Junio último lo que sigue. 

»El dia i.0 de Julio próximo se dará principio 
al pago de los intereses de la Renta del 3 por 100 
correspondientes al semestre que vencerá en 30 del 
actual, en la misma forma que se ha verificado en 
los anteriores. 

En su consecuencia ha acordado la Dirección 
que los tenedores de cupones de dicha Renta exhi
ban las facturas con que han de presentarlos á su 
cobro, en la mesa de recibo que al efecto se estable
cerá desde el 25 del corriente en losdias no festivos 
y horas de las 9 de la mañana á las 3 de la tarde, 
á fin de que se anote en ellas el dia en que han de 
acudir á percibir su importe. 

Et pago se efectuará en esta forma: Los Lünes, 
Mártes , Miércoles, Jueves y Viérnes que no fueren 
feriados se iattsfaráo en la Tesorería de este Esta» 
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blecitntehto 1(.s cupones del semestre corriente en las 
horas ya designadas. 

Los Sábados se destinan a! pago de cupones de 
semestres atrasados y de fianzas. 

En los días 8 , 15 , 23 y último de cada mes no 
habrá pago por estar destinados á los arqueos." 

Lo que se insería en este periódico oficial para 
su publicidad. León 2 de Julio de 1850.=Francisco 
del Busto. 

Núui. 300. 

E l Exento. Sr. Ministro de Hacienda se hd 
servido dirigirme con fecha 25 de Mayo último el 
Real decreto que sigue. 

» A fin de completar el sistema consignado 
en mi Real decreto de 28 de Diciembre últ imo, 
por el cual tuve á bien crear la junta de Clases 
pasivas, conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, vengo en de
cretar Jo siguiente: 

Artículo I." Todo Empleado que, habiendo 
dejado de pertenecer al servicio activo, se crea 
con derecho á sueldo de cesantía ó jubilación, pre
sentará su solicitud documentada al Gef'e de la de
pendencia á que hubiese pertenecido, en el preciso 
término de cuatro meses, contados desde la fecha 
de la comunicación en cuya virtud hubiere cesado 
en sus funciones, cuya solicitud se remitirá inme
diatamente á Ja Junta de Clases pasivas. 

Art. 2." Dentro del mismo término y en la 
propia forma se solicitarán también las pensiones 
de Monte p ió , contándose aquel plazo desde la 
muerte del Empleado que adquirió el derecho, ó 
de la de su viuda, ó desde que esta lo perdiere 
tratándose de pensión de orfandad. 

Art. 3." Los cesantes y jubilados cuyas clasi
ficaciones deben revisarse por la Junta, en confor
midad á lo dispuesto en mi Real decreto de 28 de 
Diciembre úl t imo, presentarán directamente en Ja 
Secretaría de Ja misma Junta dentro de dos meses, 
contados desde la publicación del presente decre
to en la Gaceta de Madrid, Jos documentos nece
sarios para acreditar los años de servicio que no 
consten hoy en el expediente, debiendo pararles 
perjuicio si así no lo hicieren. 

Art. 4." L a Junta dictará su decisión definiti
va en el preciso término de cuatro meses, contados 
desde el dia en que consten registradas en Ja Se
cretaría las solicitudes, cuando se trate de sugetos 
que sean clasificados por primera vez, ó ellos mis
mos soliciten mejora de clasificación. 

Art. 5." Solo en el caso de ser tal la confusión 
y oscuridad de la legislación, que no pueda deci
dirse absolutamente la cuest ión, ni por el texto de 
la disposición particular, ni por el espíritu de la 
misma, ni por el que preside el sistema general y 
conjunto de toda la ley, ni por las reglas conve
nientes de analogía , elevará la Junta Ja consulta 

que para los casos de duda se previene en el artí
culo 10 del decreto orgánico. 

Art. 6 ° La Junta, y en su caso el Gobierno, 
fundarán sus decisiones en lo tocante á la declara
ción de derechos y abono de anos de servicio, en 
eJ modo y forma que el Consejo Real funda las 
consultas de lo contencioso-administrativo. 

Art. 7." Las decisiones de la Junta, y del Go
bierno en su caso, se comunicarán íntegramente y 
á la letra á los interesados, debiendo dirigirse la 
comunicación adonde se cobre el haber de cesan
t ía , jubilación ó pensión, si ya estuviere el intere
sado en el goce de ellas, y en otro caso al pueblo 
en que esté fechada la instancia en que se haya 
pedido la clasificación. 

Art. 8.° Se insertará ademas cada semana en 
el Boletín oficial de Hacienda nota de las decisio
nes del Gobierno y de la Junta, en la cual conste 
el nombre y apellido de los interesados, el último 
destino que hubieren servido, si se accedió en un 
todo á lo que se pedia, ó si fue completamente 
desechada, alterada ó modificada la pretensión. 

Art. 9.° L a Dirección del Tesoro y la Conta
duría general del Reino pedirán en el preciso tér
mino de quince dias la revisión de que trata el artí
culo 21 de la Instrucción de 10 de Febrero de es
te a ñ o , perdiendo su derecho en el caso de no 
obrar su comunicación en la Secretaría de la Junta 
dos dias después de la terminación de dicho plazo. 

Art. lO " La Junta resolverá este recurso en 
el término de un mes, contado desde la fecha en 
que esté anotatla en el libro de registro de la Se
cretaría la entrada de la expresada comunicación. 

Art. 1 1 . ° Pasado el plazo sin resolver la Jun
ta, se entenderá confirmada su primera decisión. 

Art. l2.,' Sin perjuicio de lo prevenido en el 
artículo 21 de Ja Instrucción, el Director del Teso
ro y el Contador general del Reino podrán dirigir 
al Ministerio sus observaciones á los fines de que 
trata el artículo 15 del decreto orgánico. 

Art. 1 3 ° Él plazo de tres meses concedido 
por aquel decreto para que reclame el Ministro de 
Hacienda los expedientes, á fin de revisar la deci
sión dictada en ellos por la Junta, principiará á 
contarse desde el dia 15 del mes siguiente al últi
mo del trimestre dentro del cual se hubiere dicta
do aquella resolución. 

Art. 14.° Pasado dicho plazo sin haberse he
cho uso de Ja referida facultad, se entenderá con
firmada la decisión favorable al reclamante. 

Art. 15." E l plazo concedido á Jos interesados, 
á los Vocales de la Junta, al Director general del 
Tesoro y al Contador general del Reino para re
clamar contra las decisiones de la misma Junta, 
principiará á contarse desde el dia de la fecha del 
Boletín oficial de Hacienda en que se dé conoci
miento de la resolución respectiva. 

Art. 16.° De la misma manera se contará el 
plazo que por el artículo 14 se concede á los par-
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ticulares para reclamar contra las decisiones dicta
das por el Gobierno. 

A r t . i ? . " N o obstante que se interponga re
curso por parte de los Vocales de Ja Junta, dej D i 
rector del Tesoro ó del Contador general del R e í -
no contra la decisión de la Juma favorable á los 
particulares, no dejará de pagarse á estos el res
pectivo haber hasta que recaiga Ja resolución del 
Gobierno, siempre que se hallen en el goce de 
pensión. 

A r t . 18." E n otro caso, ó dada la resolución 
del Gobierno, se suspenderá el abono en el todo ó 
en la parte que corresponda, hasta que recaiga 
decisión firme. 

A r t . 19." Cuando esta sea favorable á los 
particulares, se les abonará loque hubieren dejado 
de percibir. 

Ar t . 20 ° L o s recursos contra las decisiones 
de la Junta y del Gobierno se introducirán por 
simple memorial razonado y documentado en su 
caso, que deberá firmar el interesado ú otro en su 
nombre que esté autorizado convenientemente, 
pero sin exigirse precisamente poder ante Escriba
no. 

A r t . 21 . ° Ss presentará el memorial indicado 
en la Secretaría de Ja Junta de Ciases pasivas, si 
esta hubiere dictado la resolución, ó en la Di rec 
ción de lo Contencioso cuando aquella emane del 
Gobierno, debiendo dar recibo el encargado del 
registro si se le pidiere. 

A r t . 22." E n ambos casos se remitirá inme
diatamente el expediente á la respectiva depen
dencia para el curso que corresponda, acusándose 
el recibo sin demora. 

Ar t . 23.' E l Consejo R e a l procurará prescin
dir de los trámites que, sin perjuicio de la justa 
y debida defensa de las partes, puedan excusarse 
atendida la índole particular de los negocios de 
que se trata. 

A r t . 24." Los que recurran al Consejo R e a l 
contra las decisiones del Gobierno no esiarán obli
gados á constituir Abogado defensor^ pero tendrán 
necesidad de elegir domici l io , indicándolo en el 
memorial razonado de que trata eJ ar t ículo 20 de 
este decreto. 

Art . 25." . E l Fiscal del mismo Consejo, ponién
dose de acuerdo con la Dirección de lo Contencio
so de Hacienda, sostendrá las resoluciones de mi 
Gobierno. 

Art. 26.° E n el caso de que el Fiscal las esti
me improcedentes, Jo ha rá préseme con oportuni
dad al Gobierno pur la via reservada de Hacien
d a ^ fin de que en su vista se pueda autorizarle 
para que desista, ó se determine Jo conveniente. 

Art. 27." E i Consejo R e a l consultará sus deci
siones definitivas en el preciso término de cuatro 
meses, contados desde el dia en que la emrada del 
negocio se registre en la Secretaría del mismo 
Consejo. 
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Art. 20." Cuando por culpa de los interesados 

Tiubieren trascurrido los términos prefijados para dic
tar resolución en cualquiera oe Jas insiancias, no 
aprovechará á aquellos el trascurso del término sin 
haberse decidido. 

A r t . 2,9." E n las respectivas dependencias se f a 
cil i tará gratis á los interesados, siempre que la pi
d a n , certificación que acredite t i trascurso de los 
plazos sin haber recaído Ja decisión definitiva. 

Art. 30-0 E l Ministro de Hacienda expedi rá 
las órdenes convenientes para el puntual c u m p l i 
miento deJ presente decreto." 

L o que se inserto en este periódico oficial para 
conocimiento de quien corresponda. León 18 de Ju
nio de t RíiO,—Francisco del Busto-

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Dirección de Gobierno, A)untamientos. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de la Robla cuya dotac ión consiste en dos mil dos
cientos reales anuales; los aspirantes á dicha plaza 
podran dirigir sus solicitudes francas de pone a la 
Corporac ión municipal precitada , en el t érmino de 
un mes contado desde la fecha de este anuncio. 
L e ó n 1." de Julio de 1 8 5 0 . = Francisco del Busto. 

D. Frcmnsco (leí Jíusfo, Bntmérilo de fa Patria, Cnbalhro 
de ta licat y dislmjuiia Orden Jispaüola de Carlos ¡ II1 / 
Gobernador de la Provincia de León ffc. 

lingo sabor: Que en este Gnbicrno rio provincia so prccnhi 
por l). Míguúl (I(¡ Ins iüus, vecino do Hliiiiriii, residcnlo cu In 
itiismn mía solidltii! por escrito con l'cclin veinte y cunln» <!« 
jMorífi último pidiendo el registro do dos pertcnencius de lerrr-
nos aiiiít'mis sita en lénnino del pueblo de VCRUCIIÍMI, Ayunlu-
iniento lie l'uradascca, lindero por N. con Mirandela, SI. p¡n> 
de los Lucidos, O. líio de Vegiiullitio y V. Lamciron. la cual de
signó 00» el nombre de Leitosa, y linbieiido pasado el espedicnlu 
al Ingeniero del ramo para (pié practiedro el reconocimiento que 
previene el articulo 39 del lieglamento para la ejecución de la 
ley; rwuUa Uaber mineral y lerreno franco para ta demarcación: 
en cuya virtud y liabiétulole sido admitido el regislro de dichas 
dos pertenencias por decreto de este dia, se nnuticia por léiriiiiiij 
de treinta días por medio del presente para que llegue á conoci
miento de quien corresponda, según determinan los arlíeulos i i 
y 4Ü del citado lieglamento. l.eon 28 de Juuio de tSüU.==Fraii-
eisco del liuíto.=EI Secretario, Juan l'osadn Herrera. 

lingo saber: Que en esle fiobierno do provincia se presentó 
yioir li. Mamtul Vicente (larcia, vecino de la ciudad de Astorga, 
re.-idenle en la misma una solii ilud por escrito con fecba trece 
de Abril último pidiendo el registro de dos pettenencins de ter
renos ntiriferos sitas en Ic'rnilno do los pueblos de Brazuelo v l'ia-
«Inrrcy, Ayunlamiento de este último, lindero por N. K. con re. 
^uero que pasa por la dehesa de l'radoii'ey, Jl. cotí barrial que 
es del común de aquel pueblo, O. con deliesa de l'radorrey y í'. 
000 tieirn lueiijia, la cual designó con el nombre de rnidina, y 
liabiomlo pnsatUi el espmlieMe al Ineemero del ramo para que 
pnutii'árn el reconocimicuto que previene el articulo 39 del !¡e-
{¡lanieuto para la ejcnirimi de la ley; resulta haber mineral v ler
reno l'ianco pira la deunircacion: cu ctiyu virtud y luibiiíndóle si
do admitido el reaistro de dichas peilenencins por decreto de' 
esle dia, se amincín por término de treiiitu días por medio del 
presente para que llegue ¡i conocimiento de quien corresponda, se-
1̂111 detenninan los arliculos 41 y .1") del citado Heglumenlo. l.eon 

•¿S de ,lm\¡i> de 1S"I(I—¡•'ramisco del Busto.—El Secretario, 
Juan i'osada Herrera. 
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fiago Mlber: Que en este Gobierno de provincia se presenta 

por U. Antonio Gullon, vecino de la ciudad de Astorga, residente 
en ta misma una solicilud por escrito con fecha veinte y dos de 
iiaito último pidiendo el rcgislio de dos peí tenencias de terre
nos nuriferos *it(!S en término del pueblo de Veguellina, Aynnta-
iniento de Varod-wcn, lindero por N. inclinándose algo a Po
niente con ¡Miroinlela, M. con han anco que Forma el pico de 
los Lucidos, O. ion unos pedragales y rin de Veguellina y P. 
con peU^nciicias mineros llammlas Leilora la cual designó con el 
nombre de Elisa, y liubicudo pnsado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que practicara el reconocimiento que proiene el 
articulo 39 del Keglanieulo para la ejecuciun de la ley; resulta 
haber minera! y terreno franco para la demarcación: en tuya 
virtud y hobiétidole sido admitido el registro de dichas pertenen
cias por decreto de este día, se anuncia por término de treinta 
días por medio del presente para que llegue ¡i conocimiento do 
quien corresponda, según determinan los artículos 44 y 4b del 
citado Ueglamento. León 2S de .lunio de 1850.—Francisco del 
Busto.—El Secretario, Juan de Posada Uerrera. 

Dirección de Gobierno, IndifereDle.=Núm. 301. 

L a Viuda é Hijos de Miñón me han manifes
tado que obran en su poder los sellos de ios Ayun
tamientos de Jos partidos de Ja Bañeza, Sahagun y 
Murías jen ¡.u consecuencia les advierto que pue
den pasar á recogerlos y satisfacer su importe se
g ú n les previne en oficio circular. 

Al propio tiempo recuerdo á los Ayuntamien
tos que no se han presentado á consignar Jos 30 rs. 
de la mitad del coste; lo verifiquen inmediatamen
te, pues por Real orden de 30 de Abril se me pre
viene, haga que inmediatamente se provean todas 
Jas corporaciones municipales de dicho sello, á fin 
de sellar con él todos sus documentos, como única 
manera de que no sean falsificados. León 2 de J u 
lio de 1850>=Francisco del Busto. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la yieja. 

Hace saber: que no habiendo tenido efecto Ix 
primera subasta , verificada para contratar el sumi
nistro de pan y pienso, á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en el distrito de Estretnadura, 
por t é r m i n o de un año , á contar desde i ." de Octu
bre p r ó x i m o , á fin de Setiembre de 1851 , se con
voca i una segunda y s imul tánea l ic i tac ión con su-
gecion al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en Ta Secretaría de la Intendencia ge
neral militar (Madrid) y en la del referido distrito 
de Estretnadura (Badajoz) y con arreglo á las forma
lidades establecidas en Real órden de 26 de D i 
ciembre de 1U46 y 4 del actual, cuyo remate ten
drá lugar ante los Juzgados de las mismas el d u 
10 del p r ó x i m o mes de Julio á la una de la tarde, 
en que coocluye el t é r m i n o para la admis ión de 
proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas 

por persona ó personas que S juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad , que en caso de duda podra apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la cgecucion 
del servicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la l i c i tac ión , á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposic ión mas benefi
cios;), caso de ser é s t a , dos ó mas las iguales con el 
de 1J mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobac ión de S. M . ; que asi mismo no 
se admitirá para este acto propos ic ión que carezca 
de los requisitos que se exigen , ni se presente des
pués de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse validas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de estac 
presente ó legalmente representado en el acto de 
la l ic i tac ión para que pueda prestar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el .ICIJ del remate. Valladolid 20 de Junio de 1B50. 
— Pedro Angelis y Vargas.=:Salvador Mait in y Sa-
lazar. Secretario. 

D . Joaquia Castaño de Bartolomé Juez de 1.' ins
tancia de esta villa de Fuentesauco y su partido. 

Por el presente primero y ú l t i m o edicto, cito, lla
mo y emplazo a Antonio A r g ü e l l o natural que se dice 
ser de la ciudad de Toro, contra quien estoy siguien
do causa criminal sobre robo de cuatro cabal ler ías de 
la pertenencia de Gabriel C o c o , vecino de Bezde-
inarban, para que se presente en la cárce l p ú b l i c a 
de esta villa á responder á los cargos que contra 
él resultan ; pues de no verificarlo en el t érmino de 
treinta dias, se seguirá la causa en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. Fuentesauco Ju
nio veinte y tres de mil ochocientos cincuenta.— 
joaqnin Cas taño de Bartolomé.=:Por su mandado, 
Antonio R a m í r e z . 

- 0 0 ^ 0 ^ -

Ayuntamiento constitucional de Toro. 

Se saca á pública subasta para la próxima in-
vernía y primavera, el arriendo de pastos de los 
montes pertenecientes á los propios de esta ciudad 
y pueblos de su tierra; cuyo remate tendrá Jugar 
el Domingo 14 de Julio próximo á la hora de las 
12 de su mañana en la Galería de la Casa Consis
torial. L o que se anuncia al público para notorie
dad de los licitadores que quieran interesarse en 
aquel, advirtiéndose que en la Secretaría de Ayun
tamiento se manifestarán las condiciones del dis
frute. Toro Junio 25 de 1850.=Genaro R o d r í 
guez. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón* 


